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les Baleeeea y testuariai, ä loa veinte dias, de su promul-peón líen ellas no se dispusiese otra coma, ea eintien-
de hecha la promulgación el die que termina la inser-
alón de la ley en he Gaosila oficial. 	 ." Art. 2.° La ii2OV"Z.nz:i.i,1 de las tuyas Fan lizegte de secumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyee no tendren efecto retroactiele,'M
so dispusieren lo contrario.-7-(C6dIgo civil vigente).

Real decreto d Instrucción de :4 de:Enevo ce yog , v
'Artiönro •LtiP Cezeoeeciones erovineiale14.11,1-eicipalesi abonarin, en primer termina, al Notario -64<o-

la:1m que autoricen las eubastee, /mi dereehos por ellos
rleveneedoiey loe anpleresentos adelantados por loe mis-
..eue mil como len derechne 'de iniserción de las' afiencies
tu lea perriedicoe cilicialeire 'cuidando de reintngrarae delreemetente, 4i lo hubiere, del importe total de los referi-:.14 patos, de cuyo carga ton', edil 	 diaeneete
e )11 . rogla,.8, dere are 	 -;- ..

y
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SUS99P09(e PARTICULAR

etuatesre 	 iaietaa

Un Eeei., . 	 . 	 . 3

as

Iiireestre. 	 ." 	 8 25
seis 	 16 60
Un aleo, „ 	 83

mur. lóaneaa eaetas

Un cica. . 	 4
Trimestre, 	 11 26
Seis mesen, 	 . 22 5,0
Un riñe. . 	 . 45

Nceetre ¡moho, tes %Mema do fogfloh

..i./
1 NOTA. 3:24PDXI.,:'!...O.Te...—! ri geec1110.»..E-4 0app , que .u.l.
señores Alcaldes i Seeeetarioe eaelben este lIcirerrie din-
WandriIri que ti eje ain'i lóempleir en re sitio de coctuon-
a-e, donde lepereelkeeiciari Lbeeta <'ì rocino del 6waero.

11 "guiarte.

La's leyes) , 3,..'nenes y el. nerhai..›,á q:.
)1u

can ea os Bottedms ofiesaled . fte'lneetiE

f
.:43/ltico reepoctivo, por cuyeeeedersto 22 P eSSarg n a-4lizorot de loe eaencionador perleoe
(Ordenes 'de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre d e j1854)

Los señores Secretarios culderän, bajo su anea estre-cha responsabilidad, de conserear los nernercie de estoBoierrne, coleccio.neclos para au encuadernación, que/de-berá verific, rae al final de cada año. 	 .

1

 APVICRTIllikIA.—ConformeÒOIai uondi•eión 4. adel pliego ele ha servido de bate Parasubasta, o se insertará ningún edictoenuncio que sea ti instancia de parte .sin qu ,ab ‘ ,nen lOn interesados cir importe demi pu -Wicatooión ó garantieemekpago, e rezón de 25céntimos de peseta por linea ö parte de ella,
do peseta.
y la venta de niiineros sueltos á 40 céntimos

PARTE OFICIAL
•

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. eleRey Don Alfonio XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
tirria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

;14/11)

de de Asturias é Infantes, continúan e1n
1

novedad en su importante salud. 	
-

Dedgual beneficio diafrutan las demáa
personas de la Angosta Real Familia.

e 	 e 	 '
(« Gaceta» 5 Marzo 19/9),

•

/tríll enlo 1.6 ..Las leyese obligerän en la Plenlniula, ber

Lo que le hace público en este pede
dico ofici- 	 4;7"

Córdoba 6eleirzo de 1919.----g i Ge-
bernador ad, Mariano de la Vega In.I
clán.

pueblos de la provinclarpoxque hay que
vivialen eieredita aceidaridecLiSi tenedo•
res trigo 'no quieren _vender á Sindicato
harinero de Cerdeba tasa proce-
da V. e incautación ä 44 !remeta cien ki•
los, cliciéederne nombres iaCieredoiele.4

9 Lci qhe se hiserta en este periódico
oficial pare geneeir 'conocimiento, cue

8e pilMizza eterelem lee atar e töttitaCtelas deraleges.

• Dipiticién proYinc)aiKti-4-tiobt

GOBIER.NO CIVIL red
DLÅ

PR OVINCIA DE CORDOBAe

fCircular núm. 845

previese' deleeu 1918
EtilMez 	

Doña Menja. 	

diiiido los sellares Alcaldes yetie'rnás de
pendientes de rentoridad Se Cumplan
exactamenteeeds órdenes Y se me denien-
cie cualquier infracción, especialmente en

Jo que se refiere icompra•ventas de tri-
gceque se rea!icen ä precio superio r ä 48
peisetaa los cien kilos.

Córdobi' 5 de Marzo de ib19.--E1
Gobernador civil, Mariano di la Vega
Zneldn.

Contaduría.
Circular núm. 842

N'Indos loa expedientes instruidos con-
tra los Aynntamientor de la provinciaI 	 n

por ;ea cantidaelea que a continuación se
expresen, correapondienies A los débitos
paa. el. ercpr trimestre ne Contingente

2.228 41
1.043 41

G

.Con esta -fecha dirijo los señoreiil-
Resultandp que en 31 de Octubre

cedes de lo 	 OBIERNO CIVIL 	
tieuefeeeee.requeridon loa Ayuntatuien-Iris pueblos de la provincia el
toa deudores por circular publicada eu elsiguiente telegrama:

DE LA 	 BOLETIN Oncete de 18 de Noviembre si-¡Sindicato harineerie:quease . porque PR@VINC,IA D E C ÓR DOBA guiente, al.objetu de que aubeantsen las
1,410$4t3L.'11r1" 	 r.hit,. o puece conientirae tal tramar- I 	 Circular núm. 847	 do ente modo lea fueran exigida@ lea reee

ti v amerebrid oetrigo sale ,pr 	 pre o enriarf altas en que 	 hubieran incurrido, evitan
l 	 - r, '11`v.sU 	 11 ., t• 	 ',1 up l ,"n <", 	 . 	 ,Le
a
 n Y Por tant

e 	
—

	

o, Cemo cereal puede es- ; 	 Can est *Jféeha autorizo e don Antonio ponsabilidades personales pur ata demoviil5catear tatribióii
„

; ie -si niñeo Intervenga de Hoces y Losada, vecino de esta capi- . en el pego, en amante con lo dispueritoeV 	 r-
ze e 1 ,,,,eie 	' ..4eas zd, 	 .4

requ erimientos, la i mposibilidad de aa-,..
tisfecer sus descubierto, por causas que
no les sean imp otiblee incurren en ami-.
alón inexcusable por no haber arbitrado
p r eviamente y dentro de los términne leea
geles, las cantidades ne cesaria, pare pa;,
go de son deacubiertos 6 por . negligen•
cia deis recaudación da las presupueeta-ee

da 'repartidas entre lca contribuyen-
tes; la Comiaión provincial, en sesión de
24 del corriente Mea, acordó con arreglo

dispuesto en el articulo 45, letra G.
de la In atruccier de precedimientoa
26 de Abril de 1900, en relación con el
27 de la Ley de 26 de Juniio de 1898,
declarar la reepueseli.idad peraunel de
los A'caldes y Concejales que actuaran
la fecha del req ue rimiento y que /os pro-

e

cedieuentoa de apremio se dirijan contra
•Jas rentas y bienes de !ot miaroos.

Lo que se pealleica e i este periódico
oficial para que de no tificación ä
los interesados, en a rmonía con el as-
tículo 46 del Reglamento de VI de °cha-

l 	 e"' 	 I J.,7,

p aio e come )que me r ,tal para cine pueda emplear la extrigner en el esticuire27 de la Ley . oe 28 deiturele,a; 	 ?”-z- •;. 	 Ihaga parSedicato'tordoba denunclän :e,i na en !Anca de au propiedad cirs" ente nio de 1898.
eurieeContencroareadministrativo ante e

-; +re/ 	 .ie
(loen vendedor que •no se atenga tt tata; término m ni i 1 11 	 ci 	 C 

eree,

4 	 , ee eete pot 	 e 
7 u c pa 	 ama a e dalla ceel

bre de 1903, prev i niéndoles que contra
eu

el anterior acuerdo pueden e n l abiar re

N . "B;- 	 Rea.nitendo que los Ayuntamientos quoY ea manera alguna autorice • .liagaii. Aire y del Cobre» y en la denominar/e ,t
14 antexicnmentp se mencionan nada hane„ 	 i t-ei t et eua 	 eillIi e 4 41 2 r ,.'sS' C o( 	 e 	 `,.

	

(-1 	 ,i	 •So n acuna 
e 

&a 
e

re otras provinCia4 41:1 eCastille de la Albaidae, lambió:1 ,09M*. "exP.Oealo eejuitific irlón ele, alas descule
'trigo 

mi 

•
yen do en el 'Amero 4

,eeee i e E er-r e44Jp
permiso

e
 eapecii en c 	

113:1
ada culi. aj 4, tirminte 	 ademi

jäläZiaa rive te'
f 	 Re exiden en dichas fincar, previa la 	 Coaaideeendo que lea Ayentamientsse-

Pera ame c guiscaotr, Perjudiciales para otr os presaueitin que las leyes determinan, 	 mente ante la Diputación ä pesar de loa

;1 	
I.ribunal p rovinciar, con arreglo e lo pro-

, articulo 6.°*Le 	 ,:>4. a ayal desteto de 15 sde Ageete elete1902ey
4 	 3	 • 	 , 	 /

-r'cltatro del término, señala d0 poi. „Ideyy Reglamente de 22 deloelo
JN CV"

Córdoba	 b27 ;13e , ,Ireejb r era; tirlid 91 9.--£1
Vicepresidente, A. Pineda.

.

1918.

, que lieea earrenento eTe. biertoa por el 	 trimes- tereee, 	 tre dj e0 	 n's$5133 X
	 falteles reli 	 b. e amelee preven rae pa ra aire no art 9104 • jeto e deetruir lot @aloman daditos

1
p

	

	 tito gik Ij

*.m .. 	• Ish 

belidad por lo cursi! 	e egurie edi9 91„; adopción de tod	 aquellas medid medi das d 	 deudore ' • 	 2j141

AY 	 tquo „no prueban., documental- 4
«rentar núm. 843

Viste. loa expedientes intimides can.
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BOLETIN OFICIAL DE LA TROV161CIA DE CORDOBA

las faltas en que hubieran incurrido, evi-

tando de este modo les fueran exigidas

las responsabilidades peraona lea por su

demora en ei pago, en armonía con le

dispues to en el articulo 27 de la Ley de

18 de Junio de 1898.
Resultando que los Ayuntamientos cine

anteriormente sé mencionan nada han ex-

puesto en justificación de sus descubier-

tes por el coarto trimestre del a fío 1918.

Considerando: que les AyuntaTuientor

deudores que no prueban documental-

mente ante la Diputación ä pesar de los

requerimientos, la imposibilidad de satis-

facer sus descubiertos por causas que no

les sean imputables, incurren en naiisi6a

inexcusable por no haber arbitrado pre-

viamente y dentro de los términos lega-

lem, las cantidades necesarias para pago

de sus débitos 6 por neg igencia de la re-

candaciena de las presupueetadai y repar-

tidas entre los contribuyentes; la Comi-

sión provincial, en sesión de 24 del co-

rriente mes, acordó con arreglo ä lo dis-

puesto en el articulo 46, letra G. de la

Instrucción de procedimientos de 26 de

Abril de 1980, en relacuen con el 27 de

la Ley de 28 de junio de 1898, declarar

la eesponsabffidad personal de los Alcal-

des y Concejales que actuaran a la fecha

del requerimiento y que los procedimien-

tos de apremio se dirijan eontra las ren-

tas y bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico

(Acial para que sirva de notificación*

los interesados en armonía con el articu-

lo 46 del Reglamento de 13 de Octubre

de 1908, previniéndoles que contra el an-

terior acuerdo pueden entablar recurso

Contencioso-administ r at ivo ante el Tri-

bodón de csrbonea creado en Asturias

por Real orden de 24 de Enero iltImo,

S. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que cada uno de los dos Sindi-

catos obreros que en aquella Real dispo-

sición se indican elijan libremente ti un

Uociado de los caisrnoa para que forme

parte del Comité de referencia.

Le que de Real orden comunico 1 V. I.

pira su conocionient., y efectos cenad-

gimiente'. Dios guarde ä V. I. nausekie

aloa. Madrid 2 de Febrero de 1919. e
ARGENTE.

Regio de .Snminiatros

MINIsTERIO DE LA GOBERNACION

REAL OR3EN CIRCULAR

En-vista del nuevo recrudecimiento de

la gripe, rpe por tercera vez invade casi

todos los paises de Europa, y con e1 fin

de regularizar el servicio de n os Médicos

que se nombren por este Ministerio pare

asistir á los pueb os epidemiados, cuando

les Municipios ä quienes ante todo este

encomendada la Beneficencia municipal

no puedan atender con sus propios me-

dios y recursos ä la debida m'ictericia de

los enfermos,

M. el ley (1. D. g.) se ha servido

disponer:

1.0 Que los Colegios Médicos pro-
viudales envien inmedlatimente X los

Inspectores provinsiales de Sanidad una

relación de los Médico, adscritos al Co-

legiu respectivo que deseen prestar el

servicio de asiatencia médica á los pue-

blos invadidos de gripe.

2.* Que teniendo ea cuenta el estado

epidémico de nichos pueblos, y cundo

el número de médicos con que cuenten

y puedan arbitrar-por silos Municipios

sea insuficiente en absoluto para atender

á loa enfermos, loa Gobernadores nom-

bren, I propuesta de los Inspectores pro-

vinciales, después de pedir autorización
telegráfica á este Ministerio, y con las

dietas de LO peseta" gaitas de viaje, ä
los Médicos que de . la . relación dada por

los Colegios sean necuarioe, dando in-

: mediatamente cuenta a la Inspección ge-
' neral del nombre de Ios designados, co'

por es-

necesarios los servicios de los Médicos

nombrados para proponer al gobernador

que cesen en su cometido, dando cuenta

inmediata á este Ministerio.

De Real orden lo digo e V. S. para su

conocimiento y demis efectos. Dios guar-

de 1 'V. S. muchos años. Madrid, 2 de

Marzo de 1919.
GIMENO.

$eflor Gobernador civil de 	

(eGaceta . 4 Marzo 1919).

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Instrucción Públi-

ca y Bellas Artes se interesa de este De-

partamento se recuerde 1 han Diputacio-

nes provinciales el deber en que se hallan

de incluir en su preso pueato de gastos el

especial correspondiente ä los Museo. de

Bellas Artes, conforme e lo preceptriado

en el artículo 8.° del Real decreto de 24

de Julio de 1918, en relación eco el pá-

rrafo 1.° del articulo 6.° y el 18 del Re-

glamento de Mantos de 18 de Octubre

fiel mismo año.

De Real orden lo digo i V. S. para su

conocimiento y el de ese Diputación pro-

vincial, si se encontras comprendida en

el caso que preveen las citadas disposi-

ciones. Dios guarde ä V. S. muchos años.

Madrid 1. 0 de Marzo de 1919.
GIMENO.

Señor Gobernador civil de 	

(Gaceta) 2 de Marzo 1	 919).

Audiencia Territorial de Sella
Núm. 833

Don Alfredo Santo y Caere, Presidente
de la Auiencia territorial de Sevilla.

Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Attiiencia ha hecho los nombra-

mientos que constan en la certificación

adjunta, y que ea cumplimiento del ar
tiento séptimo y regla octava del quinto

y ter era del once de la ley de Justicia

muninipal vigente, se hace .público ä i os

Efes de la citada regla octava y de la

cuarta del artículo once de la misma I; y.

Sevilla 24 de Febrero de 1919.—Al-
fredo Sonto.

Don José Fratiehy y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

de eNta Audiencia se ha ecordado que se
anuncien en el antena Oinciee de la
provincia eCórcloba los nombramien-
tos hechos en la misma que ä continua-,
ción se expresan, ad como el nombre de
04 Stliditaid04:

Termiles municipales.—Cargoe—Xorn-

. 

buido' •
Adanatiz —Adjunto, don Pedro Trevi-

lla García, en austitución de don Pedro
Galán Barcia.

Espejo.—Adjanto, don Agustín Pala-
cios Lopez, en sustitución de don Anto-
nio tepez Garifa'.

V il l afranca.—Adjunto, don Ildefouo

1
Pérez Muñoz, en sustitución de don Au,
tonio Ortiz y Ortiz.

guadalcazar.—Adjunto, don Juan Tos,

cano Guerra, en institución de don Jaita

Antonio Sanchez Maqueda.
Y de orden y con el viato bueno del

Rimo. Sr. Presidente, libro esta certifi.
ciclón para au Innereien en el bourree
@Tunee de !a provincia de Córdoba, er

Sevilla á 24 de Febrero de 1919.—Jesi
Franchy y Roce.—V.° 11.°: El Presidente,

Santo.
CIIM•nn••n•••111e.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NUM. 71

Excmo. Sr.: De conformidad con le

diapueato en el articulo 4.° del Real de.

«reto de 16 de Enero próximo pasado,

'relativo e la forma de autorizar las ex-

portaciones y modo de fijar en plazo'

sucesivos lo cuentia del derecho de ex-

portación; dictadas por este Ministerio

en el citado mea de Enero las Reales 15r.

dene4 re n ativas Ét autorizaciones para es.

portar yeros, a verjones, cacidamet, alpis-

te y miel d. abeja, y teniendo en cuenta

las oscilaciones de precios sufridos pür
lor citados artículos en el merca io inte-

rior desde la fecha de concesión de ,x-

portacionea,

S. M. el Rey (g. D. g.) e ha seivide
disponer que á partir de 1.° de Marzo

próximo loa nuevos derechoa de expor•
Ladón de loa productos referidos sean los

alguien:ea: yeros, 11 pesetas el quintal

métrico; alverjones, 10 peset s quintal

métrico; cacalluet siete peaets e. quin-

tal métrico; alpiste, 46 pesetas Cl Ininzal
métrico; y Miel de abejas, 48 pesetas d
quintal métrico; cifra que corresponde ä

lee variaciones experimentadas en la co•

tlzacién de los miemos . clarante este pe •
nodo.

Lo que de Real orden digo 1 V. E. pa-

ra su conocimiento. Dios guarde V. E,

mochos bli Ce• Madrid, 28 de Febrero le

1919.
LEONARDO RODRIGUEZ,

Señor Miniatro de Hacienda,

(a Gaceta» 2 Marzo 1919.)

ADNI1N3TRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaria

ASUNTOS COIT1LUCIOVS
El Cioiril de España en Oporto pare'

dpa á este Ministerio el fallecimiento del

sätsdito espafiol Pedro Alvarez y Gonzá

lez, que. falleció en aquella capital el di*

1.• de Diciembre de 1918. 1 los 8etenti
y un años de edad.

José Monis y (larda, que falleció es

aquella ciudad en 3 de Diciembre de

1918, 1 los setenta y cuatro abs0  de edad,

era tniiade, del cotnercio natural de San

libutaed de la relia (espal:).

liarla Conde Gaita!, que falleció Cl

po-

Córdoba 27 de Febrer o de 1919.—El ! idrin proponer libremente otros Médico'

Vicepresidente, A. Pineda. 	 de dentro de la provincia o fuera de ella,

_que se ofrezc a á prestar este servicio, y

Ministerio de Abastecimientos 	 I , 2.• Que los Inspectores 'provinciales

/ de Sanidad, siguiendo con toda atención

REAL ORDEN NÚMERO 65 	 k pd curso de la epidemia en cada pueblo,

. Para loa efectos de la representación vigilen, bajo su mis estrecha responsabl•

ubrera en el Coneité . Follas:4d de distri- lidadeit momento precise en que no sean

fzi• 	 sewV

ira loa Ayuntamientos de la provincia

por las cantidades que e continuación se

expresan, correspondientes á los debito,'

por el cuarto trimestre de Contingente

provincial del eilió 1918
Belaletear. 	 e„, 	 2.691 64

Bélmezee 	  2.280 41

La Carlota 	  2.814 32

Deis Menda 	  955 22

Encinas Reales 	 	 999 43

Puente Genil 	  7.824 98
Resollando que en 30 de Diciembre

61th:2c...fueron requeridos loe Ayuntamien-

tos deudores por circular publicada en el Setror Delegado

Romeral Oviciee de 2 de Enero del coey 	 Hedieres.

el fin de hacer por Real orden au confir.

maceen defirt tiva, bieu entendido que só-

l lo tendrán derecho e percibir au dietas

bienal provincial, con arreg o áI preve- 
1 )os que hayan sido conircuadoa

nido en el número 4 ° articulo 6,* del te Departamento.

R. D. de 12 de Agosto de 1902 y dentro 	 Cuando los comprendidos

del término sefialido por la Ley y Regia. sida dada por les Colegios no

rriente aft0, al objeto de que subsaniumei 	 ((Gaceta» 6 Febrero 1919).

en 1 * rete-

lean

e Junio de 1894.

suti-

l &entes, les Inepecteres proVincialesmeato de 22 d 
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• 	 ,

Valenca do Malla° en 30 del mes de No.
diembre; ä los treinta y tres ellos, de
edad, cesada,

Dios guarde ä usted muchos ados Ma-
drid, 28 de Febrero de 19 1 9. - El Emba-
jador de S. M, en funciones de Subsecre-
tario, J. Pérez Caballero,

((Gaceta» 4 M r rzo 1919.)

AYUNTAMIENTOS

HORNACHUELOS.—Ndm. 6113
(Con tinuación al)

Extracto de /0 a cuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Neta municipal
durante el cuarto trimestre.

Mas de Noviembre

Sesión ordinaria del día 2, celebra
segunda con vocatoria el día 4
Presidencia del sedar A'calde don

Antonio Gonzt ez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la ant
hecho constar 103 aeiores Conc

cae no eabeen, la Corporación quedó
rada de cuanto dispone la c

encia Oficial recibida en lid amena
rior.

Por unanimidad se acordó lo siguie
Aprobar el estado de distribución é

versión de fondos para el presente m
haciendo toa señoreo Muñoz y Mesa
rías rdese rveciones en el sentido ea
aprobaban siempre que loa pagos se
cierran con arreglo á la Ley.

Aprobar la cuenta de los joma es
vertidos en el encalado del Cemente
de esta villa, importante 78 pesetas, p
tentada por Anton o Castro Bravo.

Que pase ä informe de le Comisión
Hacienda la cuenta de la recaudaci6n h
bida durante el mes anterior en e! Tel
fono municipal,

Por m ayoría se aprobó lo siguiente:

Dos cuentes presentadas por Anton
Castro Por ichuelo, una de jornales
otra de materiales invertidos en la rep
ración del vado llamado del (Cestillo,.

Otra cuenta del ferma céatico señor Pé
rez M1i60, de medicinas facilitada ' par
un herido cuya cuenta elidí rectificada le
gfin a cuerdo de la Corporación en la an
terior sesión.

Los señoree Muñoz y Mesa fueron d
opinión no debíais aprobarse las cuenta
que an teceden, para lo cual, con toda la
•xtensión que el caso requería, hicieron
cuantas nii n i testacionea creyeron perti-
nentes y a daptablea al cado que se dis-
cutía.

Selidd ordinaria del día 9, celebrada en
Inunda convocatoria el día 11
Presidencia del señor Alcalde don Juan

Antonio González Expdelto.
Leida y •probeda el acta de la aletee

Tid r y hecho constar loe señorea Concejae
II que no bol co ncurrido; quedó entera-
da la CorArA cido de las dieposicionei
coetenidas en la correspondencia ofioial
tdcibiledddeddli Je oesiaaassi anterior,

DE MARZO DE 1919

Nombrar al Secretario de la Cor
cidra don José Huelva Luján para q
presente ä ente Ayuntamiento en 1
caudón y sprobanién del Preeupnest
ce/ario formado para el próximo eje
por el Ay untamiento de Pesadas.

Que quede sobre la mera para ea

de los señoree Concejales una red i
ción presentada por el vecino de est
lla Antonio Romea Rodriguez, sobre
Cuenta aprobada por el Ayantansient

Por mayoría fueron aprobados lo
brarnientoa de salida de fondos mà
palee del mes anterior, con el vot
contra de los señor s Muñoz y Mesa,
cuales explicaron a m pliamente sus yo

8esidn ordinaria del día 23
Presidencia del señor Aecalde don J

Antonio Gonzalez Expósito.
Leida y aprobada el acta de la anter

y hecho censtar lot belieres Conzeja
que no m eisten, quedó la C orporación en-
terada de cuantas dispcalcionee contiene
la correacs ondencia oficial recibida en /a
nterior semana.
Por u n animidad se acordé lo eiguiente:
Aprober la cuente de los materiales

nyerelos en el encalado del 'cementerio
üblico, ascendente ä 1920 pesetas.
Otra cuenta del farmacéutico señor

ireZ Mídela de medicinas facilitadas en
mes anterior para epidemias, impor-

nte »MI pesetas.

=Otras des cuentee de jornales y mate

ales invertidos in la reparación de la
beria general de aguas, trozo calle del
stillo, a scendentes a 950 y 11'50 pe-,

setas, respectivamente.

Se aprobaron los gastos hechos en el
Lazareto, alquiler del mismo y delinfec-

r tantee utilizados en él con motivo de la
grippe, importante todos loa gastos pa-
utas 12905.

Nombrar al Secretario de la Corpora-,
cidra don José Moelva Luján para que re-
presente ,* este Municipio ä la sesión que

2 a convocatoria tendri lugar, en el
autamiento de Posadas el 28 del ac-

para la d iscusión y a probación del
°emulo carcelario del partido para el- ,
pr6xinso de 1919.
ambién se nombró 1 citado Sr. Hiel-
ncargado interino del Teléfono =ni- •

, sin re t ribución, pare que puede
mpedar dicho cargo en las ausenciali
ermedades del propietario.

Poestait iscusi6n dos cuentas de me-
dicinas facilitadas por el farmacéutico se-
ñor Pérez Miedo, una ä pobres de la be
nefinencia en el pasado mes de Octubre
y para d esinfecciones en igual mes, im-
portante la primera 243'92 pesetas. Se
aprob6 por mayoría con el vote en CTS.
tre de los señores Muñoz y Mesa, los ces-

pitearon soe votos con toda la ex,•do a. s • _a que el *aso requería; y con sea- -
i lsegunda, el seÑor Muñoz hizo /

rr, 	 e

da en

1
te

el

te

-
Ian d 	 Se aprobó el proyecto de prerupneste 1

municipal para el próximo aeo de 1919,
erior 	 acordando su exposición al 'I p6Idico ae-
jales giba dispone la Ley.
en- • 	 Quedó enterada la Corporación de la

pon- carta dirigida al señor Alcalde por don
an. Joaquín 	 are n Gonzalez, en la muestra•

ara agradecimiento hacia esta Corporsoi
ate: ci6n, pe» el acuerdo tomado por esta El- I 1
in- tima, en ,la sesión de 12 del pagado P
es, Agosto.

va - Se acord6 conceder un t7C1110 de 5 P
e lo pesetas para atender 1 su alimentación el
ki- por hallarse enfermo el vecino de esta la

villa Ildefonso Diez Diez.

In- 	 Que pasen 1 Informe de /a comisión de r1
eje Hacienda los li bramientos de salida del
re_ • mes anterior. 	 Ca

•• Sesida ordinaria del día 18
de • 	 Preeidencia del señor Alcalde don Jr-
- Antonio Gonzalez Expdaito.

i• 	 Leida y aprobada el acta de la anterio
y hecho cona ar loa sedares Concejales
que no asisten 1 esta, la Corporación que-

jo " dó enterada del contenido y cuanto_ die-
y pone la correspondencia oficial recibida

-

a- en le semana anterior.

Por un animidad se acord lo siguiente:
Aprobar la cuenta de la recaudación

habida en el teldfouo municipal durable
eme, anterior, importante 39'25 pese-
tas,

Aprobar el viaje dado ä Córdoba por
el ardor Alce de para con ferenciar con el
señor Inspector provincial de Sanidad, al

objeto de tomar medidas para evitar la
proprgaci6n de la grippe en esta locali-
dad y adqudir los deainfectantes necean-
idos para ta/ fin, 	

•

Autorizar al setter Alcalde para que

ordene la reparación de la tubería gene-
ral de aguas que surte 1 esta villa.

Que pase ä informe de la corrielfir. t de
Consumos in cuenta de lo recaudado du-
rente el mes anterior por los derechos de
las bebidas, u"

Ion

les

Por unanimidad se acordó:
Aprobar la cuenta de lo recaudado Ay

a por cierendeed de consumos sobre las be 	 list

bid." eir-' el mes anterior, importante el Pres
. líquido á 228 98 pesetas. 	 año

; 	 Que pase ä informe de la comisión de
e , Obras Pública» las cuentas de los mate- ve e
b i rieles invertidos en el encalado4 i 	 del ce- 	 ciP41

! menterio público y la de jornal.» y ma- dese

	

tea-lisien invertidos en la reparación de la 	 ó enf

tubería general de aguas de la calle del
Castillo.

Que pasen ä las comisiones de Benefi
cenefa y Hacienda, respectivamente.

Lile cuentas del farinacisitico señor Pi-
rez Miflón de medicina & facilitada. e la
beneficencia para epidemia, y desinfec-
ciones ell mee anterior y la de los gas-
todheelsese para prevenirse contra la epi- lee ex
demia de grippe. r desasid

" t

Conceder eervicirAfe agota potable. al pecte
nodauf a V Manuel CärdenteLds- un raeto.0 	 tz

,a1Aeun *Miento en el ientidn

dt
•aelee."-.

Enterada la Corporación de la instan-
dirigida ä la misma por el farmacéu-

tico dou Rodolfo Muñoz de la Gala, en
la que eencite se convenga con los firma.
edades» el precio a que han de facilitar

los medicamentos para la Beneficencia
mientras persistan las c i rcunstancias alt-
tuales, por el menor García se propia.° en-
re otras varias aazones se a bstuviera esta

Corporacióra de acordar nada sobre el
particular hasta tanto veo por quien co-
responda se dicte una d isposición con
aracter general respecto lo que aolial-
a dicho farmacéutico.

El señor Me,sa estuvo conforme con
ocio lo expueato en citada malicia,

Los demás aeüores Concejales y Pre-
dencia e stuvieron conformes con lo ex-
noto pnr el señor Gambe acordándose
or mayoría lo propuesto por este El-
me-

En este acuerdo no tomé parte el se-
or Muñoz por set incompatible

poca- na, el cual fted aceptado por unanimidad
cae re . 	por entender la Corporación era jolito.
a dis- 	 La Corporación quedó en terada del
o car- nombramiento hecho por el señor Alce!-
releí° de 1 favor de don José Velasco Sanchez

.para asuatituir al Secretario de eeta Çor-
tudio poración en la sesión que habla de cele-
ama- brarre en Posadas el 19 del que rige y
a vi- que no tuvo efecto pur falta de nfiinero
una i suficiente de rep resentantes, para la dis-

o , 	 cuaion del Preauplesto carcelarice acotes

T
1 

• 
dindoee por unanimidad se abonen ä di-

riioi-; cho sellar Velasco 	 pesetas por los gall-
o e 	 toa hechos en citado viaje.

/os !

tos,

si

ti

ri
•

Por mayoría .7 en votacidn nominal 'se
e on mbraren en comisión ä los Concejalee-
ecleddAntonio Barba Fuentes y diem An-
, tonio Agudo Ballesteros y á los peritosa
-don Ratee! Oletea Salado y don Andth
Paz Gimenez, para que en conformidad
1 errante solicita un vecino de eataevilla
en instancia-dirigida ä /a Alesidia, pasen
ä i nspeccionar las obras nevadie 1 cabo
en el vado del , aCastillos sobro. el río
B eco bezer.

El :redor Muñoz vote para indicada oo-
mielón 1 loa Concejales don Francisco
Aragón Pollada y don Ramón Me a Sane
eistdban y 1 los perito, Juan Antonio Mo-

no Gelvez y Raíste/ CantadoreMoya,

Mesa

te
' rastreados. conforme el Concejal sedar.

▪ facaltaiivo señor Carrasco de tiendepez. 	 bite stoinuiddesir ciertos extremo» de *que- Jebes' por orden de la Alcaldía 1 varios

Seel6n o rdinaria del día 80 e-

-. 
Presidencia del señor Alcalde, donJpan Antonio González Exposito.

6
Leida probada e l- ta ded il/1 'inte.rior, y después; de hacer consta». lisnifiefi0-

res Concejala que no amisten, 'in te'dpes-
rael6n quedó enterada de Cuantas disipo-,
idciones centiene la corresqecandencia cae-

'clarreaibida en la semana anterior.
e Por unigimidad se acordé lo siguienté:

.111

he
Aprobar, lea euentas presentada, por

,

3

o

a

1.

1-
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Antonio Goetalei ,Exr ósíto. 	 Que se le concedan gratuitamente dolit
e,

Leida y aprobada el acta de la ante: e metro. de terreno en •citado Cementerio

rior y hecho constar los señores Canee...

jales que no asistan, la ,CorporacitSo que-

d6 enterada del; contenido de la correa- k

pondencia ofieid recibida durante la se.-
mana,anterior.

Por ueenitatided ae acordó lo sigoiente:1.
Aprobar cuatro cuentas- presentadas»

por el fii9etivo knojeae! Carrasco Be-

ilesteros, de , ,oetee , por orden d. Alti;
cale ä ,pobres n!)o tucluides . ep la Beeeeelg',1 	 , • 	 -

licensia, importantes en conjunto 4p,
a- 	 e••

setas.

et Se aprobó

t20 del 'Ritual

t.-,0
la embuta, celebr,adelel,•,
pia 1e1arind9 eeke9r.ee.

u.

e

II

te

di

nc

del samario

1

Ur

de 

31

etoirl(4

hlzi

dca

tadi
oil

lee
eat

ten

Lau

rae

ma
tau

tan

Oil

r oe 	 mayoría e. aeordá
-2 	

;

Apretar I libramleatm de salida de
91 amo 	 a l 	 • • ; Km* te evp rabian

o.arl 	, 	 •- 	 La ,r1 ett.r31
dis 

•
tened!' municipales del mes Mete

e 'e re a;aet , .J, 	 nu 	 .4 vii001

! de la ley de Enjuiciamiento itilitaide
Marina 	

'
.se¡rili 	 11 n 03.

HERRERA . DI112Jesi; de cuarenta ya

4ui *leones% 1101 este+ di hin 4,ionatro afina, m'ale, talabartero, natura
tVii$ 	 dref.aii Ele 	 1m 1. I I

d15 1.2 	 lküm. 	 jeue,-a
• • 	 --

4
BOLETLE OFICIAL DE LA, Jtät OVINC1A Dia COXA

• n• n•-..,,,,•n•e,,,-,e 	 • 	 •''

vate
Que se aboben t1 Secretario de esta

-al •"

Corporación den joié -Huerva 'LEj g n 15
el e I eataeuog re-.

pesetas por palie heehoa en el viaje da-
le Of F.7:. 	 • 110;-

‘ de 1 Posadas el 28 dei actual en
Ut

 repee
ee,e,

''Sentaciózi &leste Ayuntamiento.
• .1. • 	 ee 9 eee ti ija.

Aiatorlzar al eeñor' Alcalde para que
cele lata

anuncie al público Ia subalitfedel %enriele

de bagajes para ei atio próximo, con su
. 	 trie>3t

jeción al pliegol` de condicione' . y canti-
,

pobres no incluidoe en la Beneicencia,

importantes en "	 e* id 	 t 	 "'mojen o 	 pese se.
• e-

Aprobar el estado de äldribución
• eel.„,81ce

inversión de fondo'. para el presente mes,
alaeri. ata

haciende el señor mulos vadea
-ettl slOb ta • 	. I e.

diem

Se autorizó al edler Alcalde para , que • vistos al faranacádiso netior ?hez Mitión

een .; 	 ü tt LI/:-
adquiera dos sellos de cra‘bout 1 9„no, ce la suma de 2830 pesetas que resultan de

&siglo äcoicuina de *eilies' AYuri. t'anden- exceso entre lo coneivado para epide-
, e 	 • 	 ".1..{ 	 :te.

to y otro para apeller lee recetas de la Be- misa ,yelte cuentas que el Ayuntamiento

Por
. 	 q

ena, yoria eeapeob6: 	 . 	 El señor Mehoz votó; ee contra de los

e
to señor Pérez Miñón, la enakeatá r ecti - je a cuantas manite iteCionee hizo ean isco. ci te; o resultar:1dd sumario que a ins-

b5 La/. 1 ' 	 ."0.. 	 4....• 	 i .,...7,
ficaia de conformidad á 30 aeordade pur ,boc montos pare-tase ne fueran aproba-

1 	 't“ % 1 .i
ente Ayontamieeto en una seeión ante- dos, lea señorea Mesa y Aragón.

ee... 	 ttA• f 	 .
non, del alcohol acilttedo paga desinfec- 	 Seeión ordinaria delidla 28 	 tag

alón ea l m 	 e Octubre iltienee

ee
eab . •• 	 NÚCS, so

Loa m'oree 

	

Itur,K401:1

Muttoz, 	-
	

i 	 etezei	 Preeideela del primer Teniente de 1 	 {tApA. A.ees d

r 	 -i- 	
llega yAr l'11 4.--gi i ,Alcalde don AntoniarBarba Feeedeil. 	

ALGAR 	 MAD 	 Carmen;

votaron en contra d'a la aprobeción de
de nceent& y

e.

osclehos, cesad*, su sexo,

..... 	
a 1 	 f d' re- Marta, natural de. 	 ' Leida y aprobaela el cta de la ante-

ei

citada cuenta, haciéedoie.pae 	
hija :de dieeee;

e el primero rior, por le presidencia se Ideo saber que ;. 	r 	 a

cuates manifeateciones parettal firiae 	 } el 25 del actual habla ldejado de existir Palma del Ritty domiciliadahltimamen-

Que se exponga al pbblico por el tlern- ' el-hijo de este pueblo y Di p utado provin-

po que ordenan laa eigentea disposicio 	 cial don Antonio García Darán; yerre

raes- sobre la ~feria, 	

el fartneeifauti- : tslos acuerdos que•aintecedeu, adhiriénelo-

liza pobres que durant e el año próximo soltar por

noia;- tiene aprobadas 6 dicha señor.
neficencta.

. 	 • -

Aprobar una cuenta por
' 	 • 	

,

te en dicha ciudad, seque demás cireans-

lancino y actual,paradero se ignoraba; vean

parecerán ante el iezganio e4 instrucción

de Posadmi dentro del término ele diez
sus moches méritoa, propo- días 1 reducirse ä prisión y reaponder a

de Antequera, ,hijo d José ý .- de Trini-

dad, domiciliado áltimamente en ?alma

del Río, cavad demás circunstancias y ac-

tual pereciere se ignoranp comparecerá

ante :e Jozgcatleccle inetruccl8n de-fosadas

dentro del término de diez días, re-.u-

 prisión y responden ä'lbs cargos

huye per hurte bajo el número doscien-

tos ochenta y dos del afeo de „mil nove-

cientos diez y ocho.

señoree Mesa y Aragón.
• '"(..;

Sesiel prdineria del día 21. 	 't vedilla que ocupa su difunto espose, en 1

Presidenciardelemilor Alcalde rige Juan * el:Cementerio de esta villa.

ia 	

a la amplitud que

atel caso raque-t, adhiri6adose4 lo miAr

festado por clicho señor 	 ,Concejales

•

• •,	
loe -

aloe

la Corporación por tan sensible pirdida

los eargoa que le resultan
Que constara en acta el sentimiento de t que se instruye por Iteres bajo el núme-

, ro doscientos ochenta y dos del eñe de
Que una comisión del Cabildo piara e 	 y

ä dar el pásame so, respetable viuda. 	
mil novecientos diez ocho.

Que se releve á dicha señora del pagri

de los derechos de ilahumación de ia,b0- e

dad de , 84U perietas.

t Aprobar el pago hecho de inap,reyielpie

Ú don Manuel Abellth l de 4'80 ¡mete,

	

or un libro telonarto , cine ,fl,leho aeüor 	 _

tfaCiiitadc; iiiraa' ei cobro del arbitrio del Cita°1°11.44 	 enililastuni":08
materia Criminal

Baje les apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 trefilan por loe be-

or Carrasco, de visitas hecha' por erden
se' Tribeitales respectivos ä las Piel'•

	1 pobrerincluidos en 	 •
fl

seansialne ifeontlinsiteldn as exorefii'3
deiirAtcaldía 	 s ne 	 31

ablVska n Lee. _,e n . 	 para que rompan

la liési.elliència.
ebhil‘l• 	 mehala 6 dentro del tiritaba'. ifigrigittioi

fija, ä contar deedela fondea dek

03 e 7tL-f,,Z, 	 ' 	 misión t -idel anainctileti ;Éighdiiitiódice

Matadero.
I tue pasen informe de•Ja,curnieión

respectiva dore cuentas del, facaltatieceee.

Sé arhtoriz6 	 Ale a fi
de asta aun

adquiera un fibro talonado ?ara el cobro
n• 	 t: 	 .

de ts irinecii,ogy'de enterrandenteeen.di eîial, --elliearregle4 les Jun83141'178-
Z; 	 ; Gel° iseç 	 de-la ley de Enjuieiasarento

‘,12,	 11 V 4. •

	Cernesiterio pfiblice 	 Otr0 pro b

1ós dereihos de conson?ps Bebre litete•

4ä,K5 al abi...e 	 aa- 3 h 	 •ticilit2I1q7C.".;;

886 disk Código debatida Milita!

ädlidnistracion de Justicia

crean el día que

-3: 	
lalia,tee las fami- como testimonio de gratitud hacia dichod

o de tener derecho la asistencia iné-

dica-farmacéatica gretuita.

sehor Muñoz vo .,6 en mine, expli-

cando su voto con 'tod

dad que existen' 'designada 'iiii'lY"Piesu
,

puesto de citado riñó.
Autorizar al istikirAICilide para pasar

ä Córdoba ä presentar ea la Hienda la

inadfipción "de Piipieil iqu' d Posee este

Municipiold Objeto' de Citar Iba intere-

ses del triMailre que vendt '̀eri N til. de

EneticiPiróXiince 	
a.er

Se concede 'rin soccirto'áe IDO pesetas

del capitulo de Imprevistos ä Francisco
•

Javier Agutier Batista, pira ateidei á

curación de ea esPa '4 hija die han si-

do mordí-Mío por Sin'tateSidiófobo.

Mes de*Diciembre

erdinaW1115.äts."1,11eCelebradi en

segeridanvocatoria

Presidentia del aeAlcalchniedilñan

/talante GorlieliltxP 6dtd.

Porliiianitnidiefué acordad.:"
'Pasaran a triforele' de las crimialonei

respectivas una cuenta de los derechos

de consumos recaudi'dla 'sedarebebí-

das en el Mes anterior. 	
ele

Los libramientos +. da salida de fondea

municipales y la cuentee de la' recauda

alón en el Telétono 'mtinicipal en igual

mea. 	
a. e U i tt t..:

Irles ceentas presentadas por !d'irme')

Cárdenas Lopez, tee,A reparación tienda

ä cebo en los candil°. de los peones ca-

mineros de este Ayuntamientoeyeatovie'

liarlo de lar Catas Consiatorialese 	 eeei

. Sedán ordlearii :del día 14 --

Presidenoia del señor Alcalde ddit

Antonio Gonzalez Exp6aito,

Leida f aprobada lel acia dé A ititht

non Y hecho constirldá teadditoneet;

jales que no: pleitee; ijilieltriiiteridd

Corperación::dela correepondenelitbida

resibida durante- la semanaiinteritti51~

Por unanimidad se acordó lo siguiente:

Apreleerelalicuentai.ds;la resendaeión
beche en el mea anterior por los derechot

de Consumos sobre lee, _bebidas, impura,

talle liquido i2'12' el „se.:

Aur ?bar la ca<nte,e.I. mpaOación,,,

habida en el Telftfosto municipel, me iguale
.

mea aspeadente e80 peseteel,wit,

de Beneficiad& 994E0 p uesta, e»itai
hec has p or ordeg. de la Alsaddliee ;eje e

Requisitoria

Bajo npereibimiento de ser decla:•doa

zebelet., ele- incurrir 'en las cileheäs

responsabilidadeit legales;,.

sentarse Iris proprocesadosque : fi coatin:.a-

ción ae expresan, en el plazo que

les fija, 1 contar desde el día de le pu-

blicación.del anuncio en este periódico

oficial y anteel juez 6 Tribunal que

se señala, se lea cita, llama y emplua,

ESTASIO VALVIIRriE Francisco'

ba, au edad° be igners,,oficio, jornnlero,
:	 •

de veintián ancle de edad estatura 1 me-
-- •

tro 680 milímetros, adlexpeeticelare, se

igignoran;ältimo domicilio Pueb1marre9

del Terrible, provinciade,Zórdoba;

senado per la falta grev• deldeserción por
4rfettlg

haber faltado ä coacentraebin en la Coi!,; 	, 	 :e 	 ,

de Córdoba; comparecerá en, el tóretiete
I 	 :tägt7/ fr• 9.vp 	 .,;

de diez di
¿

a9..71':113.,W..-.1 n Al.

Lay,árceakosti
.•

Ea la imprenta de ente peri6

dico hay Poderes para clases pe-

aivas, Fea de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayon.„1/
r

'etimientes y recileee de

onktc.,

la 'alíe e lea Opinión. —Brautio. Lapoitilla, 6

• ‘3411.i.,

9sa! ege...94eleee .‘0°. 4112J0e

:.54$112.4' • 	 e 	 LVJZSIG 2n 2; rrat. 	 IN 	 151

sus ineljitos en la Titular, presentada
lee da. la si o aelia e en aze 	 a-re

por er rarnumnizeo eme pianin
 U32111zr„

Sanes eres:
a,,,aaav 	 albitaiA 	

.•1 •

para construir un panteón donde descane

sen los restos de ambos.
Que á la calle Mayor de esta villa se

le ponga el nombre del finado.

ffiYej rn, eoo-fieñal de duelo se levan . 	"cargi.2519se todet las Autoridades,

respetado señor.
ül 	

; 	 de aquélloa, paniénslenles,1„ disposición

La Corporación pre3t6 aft çon
I
formidad-

dp dicho Juez 6 Tribunal, con arregle

	

ä ledo cuanto expuso el edier,prealden. 	 loa articulas 512 y 838 de la ley de

	

1	 v. 	 • • A, 	 "

	„te, siendo levantaga la 
•

sede, 	 de 	 Enjuiciamiento criminal, 466» del 05-1,1eSea F.:

digo de 	 C 	 rJ ti 1 Milita 	 67 de la ley e 	 Y,dnelo hebiendo sido nonebrad Ioe os Coe,711 g , 	 -
M-cejales señores Muhoz, Agudo, Cebillme 	 de Enjuiciamiento Militer ide eelpee

tara la sesión entregando el oportuno cer- y agentes 	 proce-

tificado ..de la misma á la viuda - de-de tan dan á la trueca, 	 y conducción

y el Secretad:Ce de la Corporación aelor 	 Núm. 3M

:... 	• 	 • •,' d

ele:, de bagejeli durante el eetio próximo is Huelva, para que eð unión del edite Al- - en: 3 ....t•

•
- 	 t hijo 	 Al;eeey Marlg natural de pelele-

r- tina. • 	 -a 	 • 	 r-qoe ha atdo adjudicada, gresionalment% calde pasaran ä dar el péleme en. noma •
- 	,; 	 ›e• 	 st/ 	 '

t4ieto, en , hpspee bre del Ayuntamiento ä 	 viuda del fi-al don Francisco Vega
¡lado.

(Cottoluird).

nuevo del Teeribkle, prev,incia de Zórdo-
•,al'aeowr

al ante' el Teniente jaez _
O 	 "e 	

lee:

tenitor del 4. Regimiente, de Artilieria
Pesada de Campea (Córdoba).
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